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RESUMEN

Este estudio analiza criticamente la versién en espafiol
de la vigesimosegunda edicién de la Clasificacién Deci-
mal Dewey (CDD22), desde una perspectiva feminista e
interseccional en el campo de la organizacién del cono-
cimiento. A partir de un enfoque cualitativo documen-
tal-interpretativo, se examina la arquitectura conceptual
del sistema bajo el supuesto de que los dispositivos cla-
sificatorios no son neutrales, sino estructuras normati-
vas histéricamente situadas. El andlisis identifica cuatro
patrones estructurales en la representacién de categorias
vinculadas al género y a las disidencias sexo-genéricas: in-
visibilizacién conceptual, patologizacién, fragmentacién
temdtica y subordinacién jerdrquica. Estos patrones evi-
dencian dindmicas de injusticia epistémica que restringen
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la inteligibilidad y autonomia clasificatoria de determina-
das experiencias sociales, especialmente en dmbitos como
salud, violencia y ciencias sociales. Desde una perspectiva
interseccional situada, el estudio inscribe estos hallazgos
en el marco de las epistemologias feministas latinoameri-
canas, subrayando la necesidad de revisar criticamente los
sistemas de organizacién del conocimiento para avanzar
hacia formas mds inclusivas y socialmente responsables de
representaciéon documental.

Palabras clave: Sistema de Clasificacién Dewey; Vio-
lencia epistémica; Sesgo de género; Colonialidad del
conocimiento

Organization of Knowledge, Gender, and Coloniality
in the Spanish Version of the Twenty-Second Edition
of the Dewey Decimal Classification (DDC22): An
Intersectional Critical Study

Ghislaine Barria-Gonzilez

ABSTRACT

This study critically analyzes the Spanish version of the
twenty-second edition of the Dewey Decimal Classifi-
cation from a feminist and intersectional perspective in
the field of knowledge organization. Through a qualita-
tive documentary-interpretive approach, it examines the
conceptual architecture of the system under the assump-
tion that classification devices are not neutral, but rather
historically situated normative structures. The analysis
identifies four structural patterns in the representation
of categories linked to gender and sex-gender dissidence:
conceptual invisibility, pathologization, thematic frag-
mentation, and hierarchical subordination. These patterns
reveal dynamics of epistemic injustice that restrict the in-
telligibility and classificatory autonomy of certain social
experiences, especially in areas such as health, violence,
and social sciences. From a situated intersectional perspec-
tive, the study places these findings within the framework
of Latin American feminist epistemologies, emphasizing
the need to critically review systems of knowledge organi-
zation to move toward more inclusive and socially respon-
sible forms of documentary representation.

Keywords: Dewey Decimal Classification; Epistemic
Violence; Gender Bias; Coloniality of Knowledge
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INTRODUCCION

a inclinacién humana por clasificar es natural y constante: a lo largo de la

historia, las personas han creado sistemas para ordenar y dar sentido a su en-
torno. Sin embargo, toda clasificacidn es histérica y relativa, y estd igualmente
sintonizada con los intereses pricticos de quienes la producen como con las trans-
formaciones reales de los universos que buscan organizar. Ademds, estos sistemas
no son neutrales: al entrar en juego diversas dimensiones ideoldgicas en su crea-
cidn, se invisibiliza, prohibe o imponen ciertas formas de clasificacién, con una
influencia directa en la formacién y estructura de los acervos documentales.

Las clasificaciones, ademds de tener un papel prictico como herramienta de
organizacién, sirven para establecer diferencias, jerarquias y categorfas —inclu-
yendo las de género— que validan ciertos conocimientos y marginan otros (Olson,
1997: 183). De esta manera, los saberes legitimados se naturalizan, mientras cons-
tructos igualmente validos se invisibilizan o desacreditan, por lo que terminan ca-
reciendo de representacién documental (Meneses Tello, 2013: 108). Entendiendo
que las acciones profesionales no son solo técnicas, sino de impacto social, es esen-
cial cuestionar mecanismos de replicacién de educacidn sexista presentes en herra-
mientas como la Clasificacién Decimal Dewey (CDD), en la versién en espafiol de
su vigesimosegunda edicién.

Es importante mencionar que esta clasificacién es un sistema desarrollado ori-
ginalmente por Melvil Dewey en 1876 y administrado actualmente por el Online
Computer Library Center (OCLC), institucién responsable de su actualizacién pe-
riddica. La vigesimosegunda edicién fue publicada en inglés en 2003 por OCLC
Forest Press y posteriormente traducida al espanol por la Editorial Rojas Eberhard
en 2007, constituyéndose en la versién de referencia para numerosas bibliotecas la-
tinoamericanas. La traduccién de un sistema clasificatorio no es un mero proceso
lingiifstico: implica decisiones terminolégicas, adaptaciones culturales y negocia-
ciones conceptuales que pueden reproducir o tensionar las matrices epistemoldgi-
cas de origen. Problematizar la CDD22 en espanol exige, por tanto, considerar no
solo su arquitectura conceptual, sino también las mediaciones que intervienen en
su transferencia al contexto hispanohablante.

Si bien existen estudios previos que han documentado sesgos de género en
sistemas de clasificacion, persiste un vacio critico respecto a cémo la versién en
espafiol del CDD22 continta reproduciendo formas de violencia epistémica, es-
pecialmente en contextos latinoamericanos y de habla hispana. Este andlisis se
vuelve urgente ante las demandas contempordneas de justicia cognitiva, inter-
seccionalidad y descolonizacién de infraestructuras documentales. Se emplea el
concepto infraestructura documental en el sentido propuesto por Bowker y Star
(1999), entendiendo la clasificacién como una arquitectura material que organiza
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la vida social y distribuye recursos simbélicos mds alld de su funcién técnica. El
aporte de este estudio radica en integrar perspectivas feministas, decoloniales y
queer para evidenciar cémo la clasificacién actia como régimen de representa-
cién que organiza la memoria documental y condiciona la inteligibilidad publica
de identidades y saberes marginados.

MARCO TEORICO

Perspectiva de género e injusticia epistémica en la organizacion
del conocimiento

La perspectiva de género adoptada en este estudio no se entiende como una postura
ideolégica normativa, sino como una herramienta analitica que permite examinar
c6émo las relaciones estructurales de poder atraviesan la produccién, la clasificacién
y la legitimacién del conocimiento; desde una perspectiva interseccional situada, el
género se configura en articulacion con la raza, la clase, la sexualidad y el territorio,
produciendo formas especificas de desigualdad y reconocimiento diferencial (Vive-
ros Vigoya, 2016: 12). Desde la investigacién feminista, el género constituye una ca-
tegoria relacional que organiza jerarquias simbdlicas y materiales en distintos dmbi-
tos sociales, incluyendo el campo cientifico y documental (Bldzquez Graf, 2012: 21).
En este sentido, la organizacién del conocimiento no puede considerarse un proceso
neutro, sino una préctica situada que refleja estructuras histéricas de dominacién.

La epistemologia feminista ha mostrado que los sistemas de validacién del
conocimiento tienden a privilegiar determinadas voces y a silenciar otras, par-
ticularmente aquellas asociadas a mujeres, disidencias sexo-genéricas y sujetos
racializados (Hooks, 1984: 43). Este desplazamiento no es accidental, sino es-
tructural, y opera mediante mecanismos de exclusién simbélica que limitan la
inteligibilidad de ciertas experiencias dentro del orden discursivo dominante.

En este marco, el concepto injusticia epistémica resulta especialmente perti-
nente para el andlisis de sistemas clasificatorios. Fricker (2007: 17) distingue en-
tre injusticia testimonial —cuando se desacredita sistemdticamente la credibilidad
de ciertos sujetos— e injusticia hermenéutica —cuando existen vacios interpretati-
vos que impiden comprender adecuadamente determinadas experiencias socia-
les—. Aplicado a la CDD22, este enfoque permite analizar cémo la ausencia de
categorias especificas, la subsuncién bajo cédigos que patologizan o la fragmenta-
cién temdtica pueden constituir formas estructurales de invisibilizacién.

Asimismo, la interseccionalidad ofrece un marco para comprender que las
desigualdades no operan de manera aislada, sino en la articulacién entre el géne-
ro, la raza, la clase, el territorio y la sexualidad. Viveros Vigoya (2016: 9) sostiene
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que la interseccionalidad implica una aproximacion situada a las relaciones de
dominacién, particularmente relevante en contextos latinoamericanos donde la
colonialidad sigue estructurando jerarquias epistémicas. En la misma linea, Ro-
dé-Zirate (2021: 44) enfatiza que las desigualdades se materializan en espacios
concretos, afectando la manera en que los sujetos acceden a reconocimiento y
representacién simbdlica.

Desde esta perspectiva, el andlisis de la CDD22 no se limita a identificar omi-
siones descriptivas, sino que examina cémo la arquitectura clasificatoria puede
reproducir légicas de colonialidad de género, configurando un orden epistémico
que privilegia ciertos marcos interpretativos y restringe otros. La incorporacién
de la perspectiva feminista en este estudio, por tanto, responde a una necesidad
metodolégica y epistemoldgica: hacer visible aquello que el sistema tiende a natu-

ralizar como neutral.

OBJETIVO GENERAL

Analizar criticamente la estructura conceptual de la versién en espafiol de la vi-
gesimosegunda edicién de la Clasificacién Decimal Dewey (CDD22), desde una
perspectiva feminista e interseccional, con el fin de identificar patrones de repre-
sentacion vinculados al género y examinar sus implicaciones epistémicas en la

organizacién del conocimiento.

Objetivos especificos

¢ Identificar categorias, subcategorias y notaciones de la CDD22 que eviden-
cien binarismos sexo-genéricos, procesos de patologizacién o subordina-
cién jerdrquica en la representacién documental.

* Analizar vacios conceptuales y omisiones significativas en la arquitectura
clasificatoria, particularmente en relacién con identidades sexo-genéricas y
problemdticas contempordneas de género.

* Examinar cdmo la estructura de la CDD22 distribuye legitimidad episté-
mica, configurando dindmicas de centralidad y periferia en la organiza-
cién del conocimiento.

* Derivar implicaciones conceptuales para la revisién critica de sistemas cla-

sificatorios desde principios de justicia epistémica e interseccionalidad.
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METODOLOGIA

Este estudio se enmarca en una investigacion cualitativa de cardcter documen-
tal-interpretativo, orientada al andlisis critico de estructuras normativas de orga-
nizacién del conocimiento caracterizado por el interés en comprender fenémenos
sociales desde su contexto. En esta linea, el objeto de estudio no es la frecuencia
de categorias en la CDD22, sino las l6gicas estructurales que organizan su arqui-
tectura conceptual.

La eleccién de este enfoque se fundamenta en la premisa de que la organiza-
cién del conocimiento constituye una construccion social situada que debe ana-
lizarse considerando relaciones de poder, historicidad y condiciones culturales
especificas (Denzin y Lincoln, 2005: 4). En consecuencia, el andlisis de la CDD22
se orienta a examinar las estructuras clasificatorias como dispositivos normativos
que participan en la produccién de sentido y legitimidad epistémica.

Enfoque epistemoldgico

El trabajo adopta una perspectiva feminista e interseccional como marco episte-
molégico. A este respecto, debe senalarse que la investigacién feminista no se limi-
ta a incorporar la temdtica ‘mujeres’ como objeto de estudio, sino que cuestiona los
supuestos androcéntricos que estructuran la produccién del conocimiento (Bldz-
quez Graf, 2012: 33). Desde esta mirada, los sistemas clasificatorios pueden en-
tenderse como dispositivos histéricos que reflejan y reproducen jerarquias sociales.

Asimismo, la metodologfa reconoce la importancia de la reflexividad, enten-
dida como la capacidad de la investigadora para situar su posicién en el campo y
reconocer c6mo esta incide en la formulacién de preguntas y en la interpretacion
de hallazgos (Bldzquez Graf, 2012: 25). Este posicionamiento problematiza la no-
cién de objetividad neutral y reivindica la produccién de conocimientos situados
(Haraway, 1991: 190).

La interseccionalidad constituye un eje analitico central, al permitir examinar
cémo multiples dimensiones —género, raza, clase, sexualidad y territorio— se arti-
culan en la representacién documental (Viveros Vigoya, 2016: 2). Como sefiala
Rodé-Zarate (2021: 54), las desigualdades se configuran en espacios concretos que
afectan el reconocimiento simbdlico y la inteligibilidad de los sujetos. Este marco
resulta pertinente para examinar cémo la CDD22 organiza, fragmenta o subsume
determinadas identidades.

Desde la teoria queer, se cuestionan las estructuras binarias que ordenan las
identidades, evidenciando cémo los sistemas clasificatorios reproducen un régi-
men heterosexual que delimita qué subjetividades pueden ser reconocidas como
inteligibles (Wittig, 1992: 25). En este sentido, las categorias clasificatorias no
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operan como etiquetas neutrales, Sino cOmMo mMarcos normativos que estructuran

la posibilidad misma del reconocimiento.

Unidad de andlisis

La unidad de andlisis estuvo constituida por:

Las tablas principales y auxiliares de la CDD22 en espafol.

Subcategorias relacionadas con el género, la sexualidad, la violencia, la sa-
lud reproductiva y los roles sociales.

Cédigos especificos como 362.83 (violencia familiar), 616.858 (identidad
sexual) y 640 (economia doméstica).

La seleccién respondié a criterios derivados del marco conceptual previamente

establecido, particularmente aquellos vinculados a la invisibilizacién conceptual,

la patologizacidn, la fragmentacién temdtica y la subordinacién jerdrquica. Estas

categorias analiticas permitieron estructurar la observacién sistemdtica del cor-

pus documental.

Procedimiento analitico

El anilisis se desarrolld en cuatro etapas articuladas:

1.

Identificacién terminoldgica: localizacién de términos explicitos relacio-
nados con mujeres, género y diversidad sexo-genérica dentro de los es-
quemas, tablas y subcategorias del sistema.

Comparacién conceptual: contraste entre las categorias existentes en la
CDD22 vy los desarrollos contempordneos de la teorfa feminista e inter-
seccional, con el fin de detectar desajustes conceptuales.

Deteccién de vacios hermenéuticos: identificacién de ausencias signifi-
cativas en la arquitectura clasificatoria, entendidas como posibles formas
de injusticia hermenéutica que limitan la inteligibilidad de determinadas
experiencias sociales.

Clasificacién analitica: organizacion de los hallazgos en patrones estructu-
rales recurrentes —invisibilizacién, patologizacién, fragmentacién y subor-

dinacién— que permitieron interpretar la légica subyacente al sistema.

Este procedimiento permitié pasar de una revision descriptiva de tablas a un and-

lisis estructural de la arquitectura conceptual de la CDD22.
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Criterios ético-analiticos y delimitaciones

El andlisis incorporé como criterio evaluativo la nocién hospitalidad epistémica,
entendida como la capacidad de los sistemas clasificatorios para acoger conoci-
mientos emergentes sin relegarlos a posiciones subordinadas (Beghtol, 2002: 508;
2005: 904). Este principio se articulé con la nocién justicia epistémica, que pro-
blematiza las formas en que ciertas experiencias son excluidas o deslegitimadas
dentro de los marcos institucionales de conocimiento (Fricker, 2007: 169).

Complementariamente, se adopté una perspectiva de bibliotecologfa critica,
que permite examinar cdmo la infraestructura documental reproduce desigualda-
des simbdlicas y delimita los mérgenes de lo clasificable (Olson, 1997: 184). Desde
esta aproximacion, ‘el catdlogo’ se comprende como una materialidad politica que
organiza no solo documentos, sino también regimenes de inteligibilidad.

El estudio no pretende realizar una evaluacién cuantitativa exhaustiva del sis-
tema, sino ofrecer un andlisis critico situado de categorias emblemdticas. La deli-
mitacion responde a un criterio epistemoldgico y no a una omisién metodoldgica:
toda investigacion feminista implica decisiones conscientes sobre qué fenémenos
visibilizar y desde qué lugar de enunciacién (Bldzquez Graf, 2012: 26).

Es importante senalar que el andlisis no se limité a una revisién descriptiva de
las tablas de la CDD22, sino que implicé la aplicacién sistemdtica de categorias
analiticas previamente definidas en el marco teérico: invisibilizacién, patologi-
zacién, fragmentacion y subordinacién, operativizadas durante el proceso de co-
dificacién. De este modo, la lectura de las notaciones se realizé desde una matriz
interpretativa estructural, permitiendo examinar la l6gica normativa subyacente

al sistema clasificatorio.

ANALISIS DE RESULTADOS

El andlisis critico de la CDD22 permitié identificar cuatro patrones estructurales
recurrentes en la organizacién de categorias vinculadas al género y la diversidad
sexo-genérica:

a) Invisibilizacién conceptual

b) Patologizacién

¢) Fragmentacién temdtica

d) Subordinacién jerdrquica
Estos patrones no se presentan como errores aislados, sino como regularidades
estructurales coherentes con lo que Fricker (2007: 250) denomina injusticia her-
menéutica, es decir, vacios interpretativos que limitan la inteligibilidad de ciertas

experiencias sociales.



ORGANIZACION DEL CONOCIMIENTO, GENERO Y COLONIALIDAD EN LAVERSION EN ESPANOL...

Invisibilizacién conceptual

La revisién de esquemas principales, subnotaciones y notas de alcance de la
CDD22 en espanol evidencia vacios sistemdticos en la representacién de violen-
cias por razén de género (femicidio, violencia obstétrica, acoso sexual), diversi-
dades sexo-genéricas (trans, queer, intersexualidad), trayectorias cientificas y
artisticas de mujeres, feminismos latinoamericanos decoloniales y dimensiones
estructurales del trabajo reproductivo y de cuidados.

En el caso del femicidio, el fenémeno queda subsumido bajo la categoria ge-
neral de violencia familiar (362.83), sin reconocimiento de su especificidad como
violencia estructural de género. Esta omisién puede interpretarse como forma de
injusticia hermenéutica, en la medida en que el sistema clasificatorio no provee
recursos conceptuales suficientes para nombrar adecuadamente la experiencia
social (Fricker, 2007: 246). Desde una perspectiva interseccional situada, esta
invisibilizacién adquiere especial relevancia en contextos latinoamericanos don-
de el femicidio constituye una categoria juridica y politica consolidada (Viveros
Vigoya, 2016: 12). La ausencia de estas categorias no responde tinicamente a una
limitacién técnica, sino a una matriz clasificatoria que privilegia epistemologias

universalistas y eurocéntricas.

Patologizacion documental

El andlisis mostré que identidades trans e intersexuales son clasificadas en dreas
médicas como 616.858, asociadas a trastornos de identidad sexual. Esta disposi-
cién reproduce una lectura biomédica que subsume la identidad de género bajo
marcos clinicos. La patologizacién constituye un mecanismo histérico de regu-
lacién de las disidencias sexo-genéricas, como han sefalado estudios feministas y
queer (Hooks, 1984: 21).

En términos de injusticia testimonial, la credibilidad de estos sujetos como
agentes de conocimiento queda subordinada a marcos clinicos (Fricker, 2007:
152). Asimismo, la subsuncién de identidades bajo categorias que patologizan
puede interpretarse como la expresion de un régimen de inteligibilidad hetero-
sexual (Wittig, 1992: 54), donde la clasificacién delimita qué subjetividades re-
sultan normativas y cudles se inscriben como desviacién.

Fragmentacion temdtica

Se observé que temas como salud sexual y reproductiva, violencia obstétrica o
trabajo de cuidados aparecen dispersos en distintas secciones sin articulacién

conceptual. Rodé-Zirate (2021: 98) advierte que la fragmentacion espacial de
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categorias puede generar desigualdades en el reconocimiento simbdlico. En el
caso de la CDD22, la dispersién temdtica dificulta la recuperacién sistemética de
informacién y debilita la consolidacién de campos criticos emergentes.

Esta fragmentacién puede entenderse también como forma de domesticacién
epistemoldgica, en la medida en que pricticas estructuralmente atravesadas por
relaciones de poder —como el trabajo de cuidados— quedan clasificadas bajo ca-
tegorias técnicas desprovistas de su dimensién politica (Smaldone, 2017: 73). La
neutralizacién discursiva transforma conflictos estructurales en actividades auxi-

liares, borrando su centralidad en la reproduccién social.

Subordinacion jerdrquica

Finalmente, multdiples categorias relacionadas con mujeres, identidades ra-
cializadas y disidencias sexo-genéricas aparecen subordinadas bajo campos tradi-
cionalmente masculinizados o genéricos, sin autonomia clasificatoria. Desde la
investigacion feminista, esta subordinacién refleja la persistencia de estructuras an-
drocéntricas en la produccién del conocimiento (Blizquez Graf, 2012: 22). La clasi-
ficacién no solo organiza informacién: establece jerarquias de legitimidad simbélica.

En el caso de mujeres indigenas y afrodescendientes, la subsuncién bajo ca-
tegorfas amplias reproduce légicas de colonialidad del conocimiento (Lugones,
2008: 95; Mignolo, 2011: 18). Los feminismos latinoamericanos decoloniales
aparecen invisibilizados o integrados bajo marcos eurocentrados, impidiendo el
reconocimiento de genealogias situadas (Gago, 2019: 145; Gargallo, 2007: 18).
Esta dindmica genera desarticulacién genealdgica: la ausencia de categorias expli-
citas impide consolidar trayectorias histéricas y referentes colectivos, particular-

mente en artes, ciencia y tecnologia.

Efectos estructurales: aniquilacién, homogeneizacion y necroarchivo

Las omisiones clasificatorias producen efectos documentales que trascienden lo
técnico. Spivak (1988: 284) y Macén (2016:131) han descrito cdmo el silencia-
miento sistemdtico puede generar aniquilacién simbélica: imposibilidad de existir
plenamente dentro del orden discursivo institucional. En este sentido, la ausencia
de categorias consolida lo que puede entenderse como necroarchivo, que se emplea
aqui en sentido analitico para describir regimenes documentales que distribuyen
reconocimiento simbdlico y determinan qué vidas son registradas y preservadas y
cudles quedan excluidas del archivo institucional (Spivak, 1988: 284). Fenémenos
como el femicidio o la violencia sexual, cuando no cuentan con clasificacién auté-
noma, se diluyen dentro de categorias generales, dificultando su visibilidad puabli-
ca (Lagarde y de los Rios, 2001: 135; Radford y Russell, 1992: 355).
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Asimismo, los vacios clasificatorios generan homogeneizacién identitaria: al no
existir categorias para masculinidades disidentes o identidades subalternas, el sis-
tema presupone un sujeto universal implicito. Como subraya Rodé-Zdrate (2021:
67), los lugares —incluidos los espacios documentales— configuran experiencias
afectivas; cuando el catdlogo excluye identidades, produce entornos inhdspitos.

Estas dindmicas se inscriben en procesos mds amplios de epistemicidio, enten-
dido como destruccién o trivializacién de saberes que desafian el canon moderno
(Santos y Gandarilla Salgado, 2009: 27). La CDD22 reproduce parcialmente esta
l6gica al privilegiar categorfas eurocéntricas y relegar conocimientos del Sur Global.

Criterios de construccion de la matriz analitica

Con el fin de sistematizar los hallazgos derivados del anélisis documental criti-
co, se construy6 una matriz analitica que sintetiza las regularidades estructurales
identificadas en distintas clases de la CDD22. La matriz no representa casos aisla-
dos, sino patrones transversales que evidencian formas recurrentes de invisibiliza-
cién, patologizacidn, fragmentacién temdtica y subordinacién jerdrquica.

La figura I permite visualizar c6mo estos patrones se distribuyen en diferentes
4reas del sistema —psicologfa, ciencias sociales, ciencias aplicadas, artes y literatura—
revelando que las limitaciones en la representacién de género no se circunscriben a
una clase especifica, sino que atraviesan la arquitectura conceptual del sistema.

La matriz fue construida a partir de la codificacién interseccional aplicada
a las tablas principales y auxiliares de la CDD22 en espanol, segin los criterios
operacionalizados en la seccién metodolégica (invisibilizacién, patologizacién,
fragmentacién y subordinacién jerdrquica). La asignacién de cada notacién res-
pondié al contraste entre su ubicacién oficial y los desarrollos conceptuales con-
tempordneos en teorfa feminista, interseccional y critica documental.

DISCUSION

La organizacién del conocimiento constituye una prictica estructurante de las
cosmovisiones sociales. No solo describe fenémenos, sino que delimita marcos de
inteligibilidad en contextos histéricos, culturales y politicos especificos (Meneses
Tello, 2013: 107). Clasificar implica, por tanto, seleccionar, jerarquizar y estabili-
zar sentidos: cada categoria fija una frontera entre lo visible y lo periférico.

Desde la teorfa de la organizacién del conocimiento, las categorias documen-
tales son construcciones sociales sujetas a procesos de legitimaciéon que reflejan
jerarquias sociales dominantes. Como advierte Haraway (1988: 580), la objeti-
vidad debe entenderse como conocimiento situado. En esta linea, Olson (1998:
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245) sostiene que clasificar no solo organiza informacién, sino que delimita los
contornos de lo pensable dentro del archivo institucional. Hjerland (2003: 104)
complementa esta critica al sefialar que muchos sistemas clasificatorios emergen
como consensos autoritativos entre expertos, sin transparentar los debates episte-

molégicos que los sostienen.
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Figura 1. Matriz analitica de sesgos estructurales en la CDD22
Fuente: elaboracién de Ghislaine Barria-Gonzélez, 2025

Bajo este marco, la CDD22 puede interpretarse como una arquitectura con-
ceptual que distribuye legitimidad epistémica. Las ausencias y subordinaciones
identificadas no constituyen simples omisiones técnicas, sino efectos estructura-
les de una matriz clasificatoria que privilegia determinadas ontologias sobre otras.

La investigacion feminista permite profundizar este andlisis. Bldzquez Graf
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(2012: 22) explica que las concepciones de género producen no solo prejuicios
cognitivos, sino también afectivos, que inciden en la experiencia de reconoci-
miento. Este proceso se vincula con la violencia epistémica descrita por Spivak
(1988: 90), donde la imposibilidad de nombrar implica exclusién material del or-
den discursivo. En este sentido, Barrfa-Gonzdlez y Recabal Marambio (2016: 75)
ya han mostrado cémo el silencio documental restringe la circulacién de memo-
rias y experiencias situadas.

La colonialidad del género, por su parte, articula jerarquias raciales y sexuales
que estructuran qué conocimientos adquieren estatuto universal y cudles perma-
necen en los médrgenes. Como sostiene Lugones (2008: 75), las disputas contempo-
rdneas en torno al género, la sexualidad y la racializacién revelan que la produccién
del conocimiento es también un campo de lucha politica.

Desde la teorfa del punto de vista, las posiciones subalternizadas poseen po-
tencial critico para revelar estructuras de dominacién invisibles para quienes ocu-
pan posiciones privilegiadas (Collins y Bilge, 2016: 36). La escasa representacién
de estas perspectivas en la CDD22 limita la emergencia de contra-archivos capaces
de reconfigurar memorias institucionales.

En el plano sociolingiiistico, Alfaya Lamas (2012: 257) y Van Dijk (1996: 91)
muestran cémo el lenguaje estructura creencias y jerarquias simbdlicas. Aplicado
ala CDD22, esto implica que las categorias no solo describen realidades, sino que
estabilizan narrativas sobre género y sexualidad. Las taxonomias han sostenido
histéricamente estructuras dicotémicas que restringen la representacién de sub-
jetividades no normativas. En la CDD22, esta légica se manifiesta en procesos de
patologizacién documental y fragmentacién temdtica. Fox (2016: 378) advierte
que los sistemas universales pierden legitimidad cuando desatienden adaptacio-
nes contextuales.

Asimismo, Corres Ayala (2012: 112) subraya que las identidades de género
se configuran en contextos histéricos especificos; sin embargo, la clasificacién
tiende a fijarlas como universales. Budd (2003: 22) agrega que la organizacién
del conocimiento estd atravesada por poder simbdlico, donde ciertos significados
adquieren primacia. Por su parte, Hall (1997: 3) recuerda que las categorias son
espacios de significacién en disputa.

Desde la interseccionalidad, Garry (2011: 828) enfatiza la necesidad de sis-
temas capaces de representar simultineamente multiples ejes de desigualdad.
Por un lado, Guimaries y Pinho (2007: 21) plantean la responsabilidad ética de
quienes estructuran lenguajes documentales; mientras que Beghtol (2005: 905)
propone la hospitalidad epistémica como criterio para integrar saberes emer-
gentes sin subordinarlos. En América Latina, los feminismos decoloniales han
denunciado la subordinacién de saberes indigenas, afrodescendientes y lésbicos
(Gargallo, 2007: 17); al tiempo que Meneses Tello (2013: 124) recuerda que todo
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sistema clasificatorio refleja las perspectivas ideolégicas de los grupos que lo pro-
ducen.

En este sentido, la CDD22 opera como tecnologia cultural que organiza la me-
moria bibliotecaria, distribuye reconocimiento y delimita quién puede figurar co-
mo sujeto epistémico. El desafio no radica inicamente en afiadir nuevas etiquetas,

sino en revisar criticamente las jerarquias ontol()gicas que estructuran el sistema.

1‘J._'“‘\_c‘,ic')n sistémicg De
)

W@y
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no sexista
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/fafrodescendientes
Diversidad sexual i l
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/mujeres y disidencias
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Figura 2. Efectos documentales de la ausencia de categorias asociadas
al géneroylas disidencias sexo-genéricas en la CDD22
Fuente: elaboracién de Ghislaine Barria-Gonzalez, 2025

La figura 2 sintetiza los hallazgos obtenidos a partir del procedimiento me-
todoldgico descrito en el apartado anterior. Se trata de una matriz interpretativa
construida mediante el proceso de codificacién interseccional aplicado a las tablas
principales, auxiliares y notas de alcance de la versién en espanol de la CDD22.

El esquema circular permite visualizar la arquitectura jerdrquica del sistema
clasificatorio: en el centro se ubica la CDD22 como nicleo normativo que orga-
niza la distribucién de legitimidad epistémica, mientras que en la periferia se si-
tdan categorfas ausentes, subsumidas o insuficientemente desarrolladas —como
femicidio, mujeres indigenas y afrodescendientes, masculinidades alternativas,
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identidades trans, personas queer, trabajo doméstico y de cuidados, periodismo
feminista, entre otras— identificadas durante el andlisis documental.

La disposicién concéntrica responde a un criterio analitico: simboliza la dis-
tancia estructural entre el centro ontolédgico del sistema —histéricamente configu-
rado desde matrices eurocéntricas y binarismos sexo-genéricos— y los saberes que
quedan desplazados hacia margenes clasificatorios o diluidos bajo categorias ge-
nerales. Esta distancia no debe entenderse como un vacio accidental, sino como
una regularidad estructural coherente con lo que Fricker (2007: 250) denomi-
na injusticia hermenéutica: la ausencia de recursos conceptuales adecuados para
nombrar determinadas experiencias sociales.

Asimismo, la repeticién del rétulo “exclusion sistémica Dewey” enfatiza que
los fenémenos sefialados no corresponden a casos aislados, sino a un patrén trans-
versal detectado en distintas dreas del esquema (salud, ciencias sociales, artes, lite-
ratura y tecnologia). El andlisis evidencié que estas categorias no solo carecen de
autonomia clasificatoria, sino que, cuando aparecen, lo hacen subordinadas, frag-
mentadas o medicalizadas.

Desde una perspectiva de infraestructura documental (Bowker y Star, 1999:
10), la figura permite comprender que la clasificacién acttia como dispositivo que
organiza la memoria bibliotecaria y delimita qué sujetos pueden aparecer como
inteligibles dentro de ella. La representacién visual materializa asi los cuatro pa-
trones estructurales identificados en los resultados: invisibilizacién, patologiza-
cién, fragmentacién temdtica y subordinacién jerdrquica.

En este sentido, no se pretende agotar la complejidad del sistema, sino ofrecer
una sintesis critica que articule evidencia empirica y marco tedrico, que nos permi-
ta observar cémo la arquitectura clasificatoria contribuye a reproducir desigualda-
des epistémicas en el dmbito bibliotecario.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES

La investigacion realizada permite afirmar que la version en espafiol de la vigesi-
mosegunda edicién de la Clasificacién Decimal Dewey (CDD22) reproduce patro-
nes estructurales que limitan la representacién auténoma de categorias vinculadas
al género y a las disidencias sexo-genéricas. Los hallazgos identificados —invisibili-
zacion conceptual, patologizacién, fragmentacion temdtica y subordinacién jerdr-
quica— no constituyen anomalias aisladas, sino regularidades coherentes con una
arquitectura clasificatoria histéricamente configurada bajo supuestos androcéntri-
cos y eurocéntricos.

En primer lugar, se constata que el género se aborda de manera marginal y

sectorial, lo que impide su integracion transversal en multiples disciplinas. Esta
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disposicién refuerza visiones binarias y esencialistas, mientras que identidades no
normativas —trans, no binarias o queer— son frecuentemente subsumidas al confi-
narlas bajo cédigos médicos o residuales. Tales configuraciones no solo afectan la
organizacién documental, sino que inciden en el reconocimiento institucional de
determinados sujetos, restringiendo su acceso simbélico a la memoria bibliografica.

En segundo término, el andlisis evidencié la ausencia de un enfoque intersec-
cional de categorias relacionadas con género, clase, sexualidad, etnicidad y territo-
rio. La omisién de entradas como “mujeres indigenas”, “feminismos decoloniales”,
“masculinidades alternativas” o “trabajo de cuidado no remunerado” revela vacios
hermenéuticos que limitan la inteligibilidad de experiencias situadas. Desde la pers-
pectiva dela justicia epistémica, estas ausencias no son solamente técnicas, sino es-
tructurales, ya que afectan la capacidad de ciertos colectivos para ser representados
dentro del orden clasificatorio (Fricker, 2007: 259).

En este sentido, la clasificacién documental se configura como una infraestruc-
tura cultural que distribuye centralidad y periferia simbdlica. Como advierte Olson
(2002: 149), los sistemas de representacién del conocimiento no solo organizan in-
formacidn, sino que participan en la reproduccién de relaciones de poder y opre-
siones histéricas. La persistencia de categorias jerdrquicas y otras que patologizan
confirma que la arquitectura de la CDD22 opera como un dispositivo normativo
que delimita qué formas de existencia resultan clasificables y bajo qué condiciones.

La teoria del punto de vista refuerza esta lectura al sostener que las experien-
cias de grupos histéricamente subordinados poseen un potencial critico para re-
velar injusticias estructurales invisibles desde posiciones dominantes (Collins,
2012: 33; Harding, 1991: 123). La ausencia sistemdtica de estas perspectivas en la
CDD22 no solo genera representaciones incompletas, sino que limita la posibili-
dad de transformacidn epistémica dentro del campo de la bibliotecologfa.

Desde una perspectiva situada latinoamericana, estos hallazgos dialogan
con las epistemologias feministas que cuestionan la universalidad abstracta de
los sistemas de conocimiento y enfatizan la necesidad de reconocer contextos
histéricos y coloniales en la produccién clasificatoria (Viveros Vigoya, 2016: 12).
En consecuencia, la revisién critica de la CDD22 no constituye una impugna-
cién total del sistema, sino una invitacién a reconocer su historicidad y la nece-
sidad de procesos de actualizacién sensibles a la diversidad ontolégica y cultural.

A partir de lo anterior, se derivan implicaciones para la prictica y el desarrollo
profesional. En primer lugar, resulta necesario promover la transversalizacion del
género como categoria relacional en todas las 4reas del conocimiento y asf evitar
su confinamiento en secciones aisladas. En segundo término, se requiere incor-
porar criterios interseccionales que permitan representar experiencias comple-
jas sin reducirlas a etiquetas aditivas o a la participaciéon simbdlica (tokenismo).
Asimismo, la adopcién de principios de hospitalidad epistémica (Beghtol, 2002:
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508; 2005: 904) puede orientar procesos de revisién clasificatoria que eviten la
subordinacién de conocimientos emergentes.

Desde un punto de vista metodoldgico, el estudio demuestra la pertinencia
de integrar enfoques cualitativos criticos en el andlisis de infraestructuras docu-
mentales con el fin de ampliar el repertorio analitico de la organizacién del cono-
cimiento mds alld de aproximaciones estrictamente técnicas. Esta contribucién
fortalece el giro critico de la bibliotecologfa al situar la clasificacién como objeto
legitimo de andlisis politico y epistemoldgico.

Finalmente, el andlisis desarrollado subraya que la transformacién de los siste-
mas clasificatorios no es iinicamente un ajuste técnico, sino un proceso que impli-
ca repensar los regimenes ontoldgicos que determinan quién puede ser reconocido
como sujeto epistémico. Avanzar hacia infraestructuras documentales m4s inclu-
sivas exige un didlogo interdisciplinario, reflexibilidad profesional y vigilancia cri-
tica permanente. Solo mediante estos procesos serd posible construir sistemas de
organizacién del conocimiento capaces de reflejar la pluralidad histérica, cultural
y politica que habita en nuestras bibliotecas.
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